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“Por medio de la cual se decide un desistimiento” 

 
EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ 

 
En ejercicio de sus facultades legales, y teniendo en cuenta los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante escrito radicado en esta Corporación el 28 de abril de 2023, la señora ROSA 
AURA ARIAS VARGAS y en su condición de integrante del registro de elegibles 
conformado para el cargo de Oficial Mayor o sustanciador de Tribunal - Grado 
Nominado, interpuso recurso de reposición y subsidiario de apelación contra el puntaje 
asignado en el factor experiencia en la Resolución No. CSJBTR23-128 del 29 de marzo de 
2023 “Por medio de la cual se deciden las solicitudes de actualización de las inscripciones 
en los registros seccionales de elegibles conformados dentro del concurso de méritos 
convocado mediante el Acuerdo No. CSJBTA17-556 de 2017, para la provisión de los 
cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios”.    
 
Mediante Resolución No. CSJBTR23-368 del 02 de junio de 2023, fue modificado 
parcialmente el puntaje asignado y concedido el recurso de apelación presentado de 
manera subsidiaria.  
 
El 13 de junio siguiente, la señora ARIAS VARGAS presentó escrito por medio del cual 
desiste al recurso de apelación concedido mediante Resolución No. CSJBTR23-368. 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

El artículo 18 de la Ley 1437 de 2011, Código Contencioso Administrativo, nos indica que: 
 

“Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier 
tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades 
podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés 
público; en tal caso expedirán resolución motivada.”  

 
Con fundamento en todo lo expuesto, se procederá a aceptar el mismo y en consecuencia 
el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá,  
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar el desistimiento expreso al recurso de apelación presentado por la 
señora ROSA AURA ARIAS VARGAS, por las razones expuestas en el presente acto 
administrativo.  
 
ARTICULO 2°. Comunicar la presente decisión a la señora ROSA AURA ARIAS VARGAS 
 
ARTICULO 3°. Contra la presente decisión, no procede recurso alguno.  
 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Bogotá, D.C.  a los veintinueve (29) días del mes de junio de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
[SIGNTURE-R] 
JOSÉ EUDORO NARVÁEZ VITERI 
Presidente 

 
MGAR. 
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